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Página: 1Fecha Estado:
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

CARLOS ESTEBAN 

GAVIRIA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto negando solicitud

05266418900120170016500

ARRENDAMIENTOS 

ABURRA SUR S.A.S

HENRY DE JESUS - 

SANTAMARIA VALENCIA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto negando solicitud

05266418900120200018200

JORGE ELEAZAR SERNA 

BEDOYA

MARTA SILVIA 

JARAMILLO GONZALEZ

Ejecutivo Singular 27/05/2022

INCORPORA

Auto que pone en conocimiento

05266418900120200058800

BAYPORT COLOMBIA S.A. OSWALDO DANIEL - 

MENDOZA RUBIO

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto aprobando liquidación

05266418900120200076400

CONJUNTO RESIDENCIAL 

TIERRA GRATA ETAPAS 1 

Y 2 P.H.

HECTOR ALONSO 

SANDOVAL

Ejecutivo Singular 27/05/2022

ORDENA CORRER TRASLADO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210030000

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

CLAUDIA PATRICIA 

CARDONA LONDOÑO

Ejecutivo Singular 27/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION

El Despacho Resuelve:

05266418900120210050600

COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA

GERMAN MONTOYA 

CORREA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto ordena oficiar

05266418900120210054700

COOPERATIVA JOHN F 

KENNEDY

YOLANDA MARIA 

MORENO RIVERA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION

El Despacho Resuelve:

05266418900120210071200

ARRENDAMIENTOS DEL 

SUR S.A.S.

PROMOLED S.A.S.Verbal 27/05/2022

LIQUIDA Y APRUEBA COSTAS

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210072500



Página: 2Fecha Estado:
085ESTADO No. 31/05/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY

OMAIRA DEL SOCORRO 

SANTAMARIA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto aprobando liquidación

05266418900120210075500

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

VALENTINA GIRALDO 

HENAO

Ejecutivo Singular 27/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION

El Despacho Resuelve:

05266418900120210093000

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

GIOVANNI ANDRES DIOSA 

GONZALEZ

Ejecutivo Singular 27/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION

El Despacho Resuelve:

05266418900120220020500

DAVIVIENDA CRES & CATERING  S.A.S.Ejecutivo Singular 27/05/2022

AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA

El Despacho Resuelve:

05266418900120220023900

SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.

MARIA TERESA BORRERO 

DE ROJAS

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120220038600

BANCO FINANDINA S.A. FABIAN ANTONIO 

AGUDELO ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto librando mandamiento de pago en pesos

05266418900120220038700

VISTA INMOBILIARIA  

S.A.S.

ALEJANDRO TORRES 

SERNA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120220038800

VISTA INMOBILIARIA  

S.A.S.

ALEJANDRO TORRES 

SERNA

Verbal 27/05/2022

Auto admitiendo demanda

05266418900120220038900

GIMNASIO CAMPESTRE 

MONTE SOFIA S.A.

MARGARET ISABEL 

ARROYO GARCIA

Ejecutivo Singular 27/05/2022

Auto librando mandamiento de pago en pesos

05266418900120220039100
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/05/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUÍZ

3711
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RADICADO 05266-41-89-001-2017-00165-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) Carlos Esteban Gaviria Fadul 

ASUNTO No accede a solicitud  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, se le hace saber que 

mediante memorial aportado el 2 de mayo de la anualidad, se solicito la terminación del proceso 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, solicitud a la que el Despacho accedió por 

encontrarse acorde a lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P. 

 

Igualmente, de acuerdo con el reporte generado en el Portal del Banco Agrario, a la fecha no 

existen títulos judiciales dentro del presente proceso, que se encuentren pendientes de ser 

pagados, y en el caso que se llegaren a constituir depósitos judiciales, correspondería 

devolverlos a quien se le haya efectuado la retención.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO  

Juez 
 

 

MGR 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb3c0b691b9a25725afc9f0660a1dddbb3583e52eb36df6b8b8be9995f88bbd6

Documento generado en 27/05/2022 01:45:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Arrendamientos Aburrá Sur S.A.S 

DEMANDADO 
Herley Buriticá Vargas 

Henry de Jesús Santamaría Valencia 

RADICADO 05266 41 89 001 2020 00182 00 

ASUNTO Niega solicitud. Requiere. 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte demandante mediante memorial que 
antecede, previo a resolver sobre la procedencia del emplazamiento del señor Herley 
Buriticá Vargas, se requiere a la parte demandante a fin de acreditar el diligenciamiento del 
oficio 918 del 24 de agosto de 2021, conforme a lo ordenado en auto de la misma fecha. 
 

N O T I F Í Q U E SE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78df4629e24f0648b3cf02740b20cfed5b01d83b1883c60007077a57560635eb

Documento generado en 27/05/2022 01:45:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266-41-89-001-2020-00588-00 

PROCESO   Ejecutivo singular 

DEMANDANTE   Jorge Eleazar Serna Bedoya 

DEMANDADO   Marta Silvia Jaramillo González 

ASUNTO   Incorpora Memorial y Requiere 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Se allega escrito, mediante el cual la parte demandante pone en conocimiento hechos 

relacionados con la ejecución del mandato judicial conferido. Así las cosas se 

REQUIERE tanto al poderdante como al apoderado, para que se pronuncien al 

respecto de la continuidad del poder o  dado el caso contrario, procedan a dar 

aplicación a lo estipulado por el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b3b966a1a26e084bed30476e6e54c9ef3eb70113a5ada389dc32e90b2c9fd9a

Documento generado en 27/05/2022 01:45:22 PM
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2020-00764-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Bayport Colombia S.A. 

DEMANDADO(S) Oswaldo Daniel Mendoza Rubio 

DECISIÓN Aprueba liquidación del crédito 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada oportunamente, SE DECIDE APROBARLA, de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

MGR. 

 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 896778f8ca46b3552d92f38e7095de9b08853c613aa0442e41b4e7fc2f6c7b73

Documento generado en 27/05/2022 01:45:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                     Página 1 de 1 

 

 

 
Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE C.R Tierra Grata Etapas 1 y 2 P.H 

DEMANDADO 
Héctor Alonso Sandoval Ávila 

Erika María López Duque 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00300 00 

ASUNTO Resuelve solicitud. Ordena correr traslado. 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado mediante memorial que antecede, se dispone imprimir el 
trámite previsto para la liquidación del crédito al memorial allegado por la parte 
demandante el 6 de abril de 2022 (fl. 18). En consecuencia, se ordena que por Secretaría se 
corra traslado del mencionado escrito, en los términos del numeral 2 del artículo 446 del C 
G del P. 
 

N O T I F Í Q U E SE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9fd4d6e4af244a8fa1a5787c1e746c83784b4f91d272f0c997677d115a4456ee

Documento generado en 27/05/2022 01:45:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Claudia Patricia Cardona Londoño 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00506 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0705 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Banco de Occidente 
S.A., en contra de Claudia Patricia Cardona Londoño, conforme al mandamiento de pago 
del 13 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $970.200,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fec923742560ee1d85397b2ba4db0d1d6de7a3270ee54f78b7e85a2e5e9488d9

Documento generado en 27/05/2022 01:45:27 PM
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 

J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00547-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE(S) Cooperativa Cotrafa 

DEMANDADO(S) Germán Montoya Correa 

DECISIÓN Requiere a cajero pagador 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y toda vez que en la cuenta de este 

Despacho judicial no existen depósitos judiciales constituidos para el presente proceso ni bajo 

el número de identificación del demandado, SE REQUIERE al cajero pagador AFP 

COLPENSIONES, para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

recepción del oficio de requerimiento, informe si ha efectuado las consignaciones de los 

dineros por concepto del embargo decretado sobre los dineros, créditos u cualquier otro 

derecho semejante en favor del ejecutado y en caso afirmativo, allegue los comprobantes de las 

mismas.  

 

Adviértase a dicha entidad que por el incumplimiento de lo anterior podría incurrir en multas 

de DOS A CINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (Artículo 44 y 

593 parágrafo segundo del Código General del Proceso), amén de dar aplicación a lo dispuesto 

por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, es decir so pena de 

responder por dichos valores. 

 

LÍBRESE el oficio correspondiente, el cual deberá ser diligenciado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

AU 

 

 

Firmado Por:

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5972d73224fe42cb1101f5c9d6d4286c9b019298ca85f142d98672639563033d

Documento generado en 27/05/2022 01:45:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO Ana Mile Álzate Suárez y Yolanda María Moreno Rivera 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00712 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0703 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Cooperativa Finan-
ciera John F. Kennedy, en contra de Ana Mile Álzate Suárez y Yolanda María Moreno 
Rivera, conforme al mandamiento de pago del 23 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $468.000,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae3eb107f47d14c75d4270291a6e90a588db4bb8bac7bb92f87ee9905e002f8b

Documento generado en 27/05/2022 01:45:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
2021-00725 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho  N/A Principal  $1.000.000 
TOTAL                                                                                   $1.000.000    

               

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
MGR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00725-00  

PROCESO Declarativo – Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE Arrendamientos del Sur S.A.S. 

DEMANDADO 

Promoled S.A.S. 

Mateo Ruiz González 

Jorge Leonel Villada Arroyave 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas. Ordena comisionar  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud que hace la parte demandante, se ordena 
la entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 38 B Sur # 26-01, Apartamento 202 y 
Parqueadero cubierto con Cuarto útil # 40, Ed. Montepinar del Municipio de 
Envigado (Antioquia), por la causal de incumplimiento a lo ordenado en Sentencia No. 
090 de 2022. 
 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho comisiona a las Autoridades 
Administrativas Especiales De Policía De Envigado con facultades de fijar fecha y 
hora para la diligencia; lo mismo para allanar en caso de que se haga necesario. 

 
Adviértase al interesado que deberá presentar a la diligencia copia de la escritura 
pública del inmueble donde consten sus linderos. 

 
Líbrese el respectivo despacho comisorio. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
MGR 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266-41-89-001-2021-00755-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy  

DEMANDADO 

Yesica Tatiana Buritica Suárez  

Diego Armando Grajales Santamaría  

Omaira del Socorro Santamaría Mejía 

DECISIÓN Aprueba liquidación del crédito  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no fue objetada 

oportunamente, SE DECIDE APROBARLA, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3 del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
MGR. 

 

 

 

 

 

 
 

  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO Juan Camilo Hernández Benavides y Valentina Giraldo Henao 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00930 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0702 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Cooperativa Finan-
ciera John F. Kennedy, en contra de Juan Camilo Hernández Benavides y Valentina Gi-
raldo Henao, conforme al mandamiento de pago del 10 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $342.000,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Giovanni Andrés Diosa González 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00205 00 

DECISIÓN 
Ordena seguir adelante la ejecución. Pone en conocimiento respuesta 
Transunion 

PROVIDENCIA A.I. No. 0704 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Banco de Occidente 
S.A., en contra de Giovanni Andrés Diosa González, conforme al mandamiento de pago del 
25 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.468.000,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: Se pone en conocimiento de la parte demandante respuesta emanada de Transunion 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00239 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE(S) Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO(S) Cres & Catering S.A.S. Y Hervin Giovany Hernández Delgado 

DECISIÓN Autoriza retiro de la demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el memorial presentado por la parte demandante y verificado el estado actual 

del proceso, SE AUTORIZA la solicitud de retiro de la demanda, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

SE LEVANTAN las medidas cautelares ordenadas mediante auto del 6 de abril de 2022, sin 

lugar a condena en perjuicios, dado que no reposa constancia de la práctica efectiva de las 

mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

AU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00386 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Seguros Comerciales Bolívar S.A 

DEMANDADO 
     Daniel Rojas Borrero 

     María Teresa Borrero de Rojas 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Seguros Comerciales Bolívar S.A 

por intermedio de apoderada judicial, en contra de Daniel Rojas Borrero y María Teresa 

Borrero de Rojas, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a 

cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante 

la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 84 del Código General 

del Proceso, deberá allegarse poder especial conferido por la parte demandante para el 

ejercicio de la presente acción, como quiera que el allegado se encuentra otorgado por 

la representante legal de Arrendamientos Envigado S.A, y en este caso, la parte deman-

dante es Seguros Comerciales Bolívar S.A. Adicionalmente el mismo se refiere a una 

demanda de restitución de inmueble arrendado. Dicho poder deberá cumplir los requi-

sitos establecidos en el artículo 74 del C G del P, o en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020. 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C G del P, deberá 

adecuar la pretensiones de la demanda de acuerdo con lo consignado en el documento 

de declaración de pago y subrogación de una obligación, o en su defecto allegar un 

nuevo documento a través del cual se detalle la obligación en los términos expuestos en 

los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db12f2a09b53670a58b2f2031a0bb6da143448091e8c666a5c5068347be45aab

Documento generado en 27/05/2022 01:45:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  

_____________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 1 de 2 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00387 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco Finandina S.A. 

DEMANDADO Fabián Antonio Agudelo Echavarría 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0697 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la Banco Finandina S.A. en contra de Fabián Antonio Agudelo Echavarría 

por las siguientes sumas: 

 

- $14.177.881,oo como capital representado en el pagaré No. 1600213367, más los in-

tereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media 

veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, con-

tados a partir del 03 de enero de 2019, hasta el pago total de la obligación, sin superar 

el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 
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Libra mandamiento de pago 
 

Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado Marcos Uriel Sánchez Mejía, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 70.129.475 y tarjeta profesional No. 77.078 del C. S. de la J., 

para que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

AU 

 

 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00388 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Vista Inmobiliaria S.A.S. 

DEMANDADO      Alejandro Torres Serna 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Vista Inmobiliaria S.A.S. por inter-

medio de apoderada judicial, en contra de Alejandro Torres Serna, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, deberá aclarar la razón por la cual se solicita el pago del canon de arrenda-

miento correspondiente al período del 28 de abril al 27 de mayo de 2022, teniendo en 

cuenta que de acuerdo con lo pactado en el contrato de arrendamiento dicha obligación 

no era exigible al momento de la presentación de la demanda. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f72cbf35c7756f085389f0d4cc94bd4d072fe44f3b5ff337c4388cff4f8aaedf

Documento generado en 27/05/2022 01:45:37 PM

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01   Página 1 de 2 

Admite demanda 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 0699 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00389 00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE (S) Vista Inmobiliaria S.A.S. 

DEMANDADO (S) Alejandro Torres Serna 

TEMA Y SUBTEMA Admite Demanda  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales para incoar la presente acción 

Declarativa (Restitución de Inmueble Arrendado), satisfechas las exigencias de los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P. y encontrando la demanda ajustada a los lineamientos de los 

artículos 384 y 390 del mismo Código, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda Declarativa instaurada por Vista Inmobiliaria 

S.A.S., en contra de Alejandro Torres serna 

 

 SEGUNDO. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal Sumario y atendiendo 

que la causal de restitución es la mora en lo cánones de arrendamiento se tramitará en 

ÚNICA INSTANCIA de conformidad con el numeral 9° del artículo 384 del C.G.P. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto, ciñéndose a los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo estableció el Decreto 806 del 4 

de junio de 2020 en su artículo 8, corriéndole traslado de la demanda por el término legal de 

diez (10) días, para que conteste la demanda, para tal efecto se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le advertirá que para poder ser 

oído en oposición, deberá demostrar que ha consignado a órdenes del juzgado los dineros 

adeudados, o en su defecto, acredite su pago conforme al inciso 5° del artículo 384 del C.G.P., 

salvo que se encuentre inmerso en una de las excepciones instituidas por la Corte 
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Constitucional. Igualmente, se les hará saber que deberán consignar oportunamente a 

órdenes del juzgado, en la cuenta No. 052662051001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA – Sucursal Envigado., los cánones que se causen durante el proceso (artículo 

384, inciso 6° C.G.P.).  

 

CUARTO: FIJAR caución de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 ibídem, por la 

suma de $7.072.056,oo 

 

QUINTO. RECONOCER personería a la abogada Liz Cuartas Carvajal, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.732.540 y tarjeta profesional No. 118.826 del C. S. de la J., para 

que represente a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

  

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00391 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Gimnasio Campestre Monte Sofía S.A.S. 

DEMANDADO Margareth Isabel Arroyo García 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0698 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la Gimnasio Campestre Monte Sofía S.A.S. en contra de Margareth Isabel 

Arroyo García por las siguientes sumas: 

 

- $1´090.467,oo como capital representado en el pagaré suscrito el 1 de febrero de 2018, 

más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Finan-

ciera, contados a partir del 06 de noviembre de 2019, hasta el pago total de la obli-

gación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por 

la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Diego Alonso Cuartas Bolívar, identifi-

cada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.617.119 y tarjeta profesional No. 290.307 del C. S. 

de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

AU 

 

 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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